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Rol del odontólogo en la detección precoz
de las apneas obstructivas del sueño.

Terapia cannábica aplicada a la práctica odontológica.
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Hoja
de Ruta

NUEVA ÁREA PRIVADA para el profesional en la web: 

Registrate
y empezá a disfrutar de todos sus beneficios

https://www.odontologossantafe2.org.ar/mi-cuenta/

3

2

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Atento lo disponen los Arts. 36 y 38 de los 
Esta- tutos del Colegio de Odontólogos, se 
realizó la Asamblea General Ordinaria, el día 
09 de ABRIL de 2026, en la sede del Colegio 
y con la presencia de Escribana Pública, para 
considerar la Memoria y el Balance corres-
pondiente al 75º Ejercicio comprendido 
entre el 1º de enero al 31 de Diciembre de 
2025, publicándose en el sitio oficial. 
Ambas fueron aprobadas por unanimidad y 
sin observaciones. Como es habitual, se 
realizó la mención y el recordatorio a los 
colegas fallecidos en el período.

4

1

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTIGRIPAL
Se realizó la tradicional campaña en la sede del 
Colegio los días 15, 16, 27 y 28 de abril tanto 
para los matriculados y sus familiares direc-
tos como así también sus asistentes dentales.

2
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INSCRIPCIÓN Y EXENCIÓN
EN IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS
Informamos que el Colegio de Odontólogos 
de la Provincia de Santa Fe 2ª Circunscrip-
ción habiendo formalizado un convenio con 
la Administración Provincial de Impuestos ha 
remitido a dicha Administración todos los 
datos requeridos de los matriculados con el 
fin de realizar la inscripción y exención en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Esa 
carga de datos podría estar demorada por la 
mencionada dependencia.
Recomendando entonces que, en caso de 
necesitar con urgencia la exención, se debe 
completar el Formulario 1276WEB en la 
página de ARCA completando el CUIT y 
correo electrónico del agente de retención y 
marcar la casilla “EXENTO” por art. 213 Inc. 
L del Código Fiscal de la Provincia.
La provincia otorgó una prórroga para dicho 
tramite hasta el 31 de agosto de 2026. 
Se acompaña copia del convenio en páginas 
8 y 9 del presente boletín.

ÓXIDO NITROSO Y OXÍGENO
EN ODONTOLOGÍA
REUNIÓN INTERINSTITUCIONAL
En la sede del Colegio de Odontólogos, se 
reunieron el jueves 19 de marzo los represen-
tantes de las instituciones científicas, convoca-
das para definir los contenidos mínimos de la 
capacitación que deben cursar los profesiona-
les para obtener la certificación del uso de la 
técnica para la aplicación de óxido nitroso y 
oxígeno en Odontología en nuestra jurisdic-
ción.
Se acordó entre las instituciones tener para 
los contenidos el mismo Manual Guía que 
desarrolló y utiliza el Colegio de Chaco, 
pionero en el tema, y puso a disposición de 
los Colegios a través de FACO.
También se definió en la misma línea la carga 
horaria, será un mínimo de 96 horas de teoría 
y 15 horas de práctica clínica supervisada.
Se continuará informando a través de las insti- 
tuciones que acompañan al Colegio en este 
trascendental avance que beneficia a varios 
sectores postergados de nuestra comunidad.



Od. ESPEJO VICTORIA DOLORES
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Od. GOMEZ PARIS FACUNDO

Nuevas matrículas extendidas desde Noviembre
de 2025 hasta Marzo de 2026

Od. ANTOGNINI VALENTINA Od. BOVERO CAMILA

Od. DANELON PAULA ANDREA

Od. GONZALEZ MARIANA A. Od. GRICCINI JULIA Od. GROSSO ROCES M. CEC ILIA

Nuevos profesionales 
matriculados
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Od. ROLA BIANCA Od. TRACHITTE V. M. VICTORIA

Od. MARTINEZ ABRIL DELFINAOd. LOWE QUIROS KARIANY I.

Od. PALACIO YOHANA DE JESUS

Od. RUIZ FIGUEROA ANUAR A.

Od. LAMAZON ANDRE

Od. MAZZA FEDERICO DAMIAN Od. QUIGNARD FABRIZIO

¡Felicidades a los nuevos Colegas!
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Convenio de exención 
del impuesto sobre los Ingresos Brutos
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Comisión de reglamentación 
para el uso de óxido nitroso
y oxígeno en odontología
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OBJETIVO: 
- Sumar aportes y establecer la reglamentación
  que dé el  Marco Regulatorio para la práctica. 
- Formación de los profesionales.
- Apertura del registro que habilite el uso de esta técnica.



El desafío ambiental global marca una creciente 
preocupación mundial por el impacto ambiental 
de las actividades humanas, incluyendo la 
atención en salud.

La práctica odontológica genera residuos 
específicos que requieren gestión, responsable 
y prácticas sostenibles. Es tiempo de actuar con 
responsabilidad, ética y ambiental.

La Federación Dental Internacional, FDI, ha 
impulsado principios de sostenibilidad en la 
atención odontológica como parte de una 
estrategia global de salud y medio ambiente.

Argentina se suma a este movimiento mundial 
con la Comisión Nacional de Sostenibilidad, 
demostrando liderazgo regional en prácticas 
odontológicas responsables.

Desde el Colegio de Odontólogos de la provin-
cia de Santa Fe 2ª circunscripción, se creó una 
comisión con el fin de dar comienzo a una era 
de Sostenibilidad Odontológica, invitando a 
todos los colegas a sumarse con acciones y 
propuestas concretas, marcando una hoja de 
ruta de la profesión en nuestra jurisdicción.

Comisión de Sostenibilidad
en la práctica odontológica
de la República Argentina

12 INSTITUCIONAL
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Si no somos nosotros, quién?
Si no es ahora, cuándo?

Objetivos
específicos
1. Generar espacios de trabajo, 
reflexión y acción colectiva entre 
profesionales, instituciones y la comu-
nidad.

2. Impulsar estrategias y lineamientos 
orientados a la sustentabilidad 
ambiental en general, y en el ejercicio 
odontológico en particular.

3. Fomentar la articulación interinstitu-
cional con organismos públicos y 
privados.

4. Posicionar al Colegio como referen-
te provincial de sostenibilidad para la 
comunidad, la profesión y cada profe-
sional, centralizando en la institución 
espacios de recepción de diversos 
elementos (pilas, tapitas, etc.).

5. Implementar un sistema progresivo 
de separación y clasificación de 
residuos en origen en los consultorios 
adheridos.

6. Proveer al profesional herramientas 
concretas de comunicación para 
visibilizar su consultorio como un 
espacio comprometido con el medio 
ambiente.

Encontrá más info
en nuestra página web:

https://www.odontologossantafe2.org.ar/odontologia-sostenible/
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1. Objeto. Regular de manera moderna y actualiza-
da la inscripción, registro, habilitación, control y 
ejercicio de la actividad de los Mecánicos Dentales, 
de conformidad con el Decreto 09273/65, la norma-
tiva provincial vigente y las facultades del Colegio.

2. Naturaleza de la función. El Mecánico Dental 
realiza actividades técnicas vinculadas a la elabora-
ción de prótesis dentales, siempre por requerimien-
to escrito del profesional odontólogo, sin trato 
directo con pacientes, y bajo un esquema de habili-
tación y control del Colegio.

3. Requisitos para inscripción inicial (período 
transitorio). Durante el plazo de adecuación de 180 
días contados desde la publicación de esta regla-
mentación, podrán inscribirse mecánicos dentales 
que acrediten.
a) Haber ejercido previamente la actividad y encon-
trarse vinculados a un laboratorio habilitado.
b) Acreditar su idoneidad mediante constancia 
firmada por dos (2) odontólogos matriculados, que 
den fe del conocimiento técnico y la práctica del 
solicitante.
c) Declaración jurada de ejercer únicamente las 
tareas permitidas por el Decreto 09273/65.
d) DNI, domicilio y datos personales completos.
(Este régimen transitorio replica el sistema histórica-
mente aplicado por el Colegio y evita conflictos de 
derechos adquiridos.)

4. Requisitos para inscripción definitiva (posterior 
al período de adecuación). Vencido el plazo transi-
torio, solo podrán inscribirse quienes acrediten:
a) Técnicatura en Mecánica Dental o formación 
equivalente expedida por institución educativa 
reconocida oficialmente, con aval académico o 
certificación institucional válida.

I. Reglamentación para la inscripción y registro
de Mecánicos Dentales

Resolución
Mesa Directiva Nº 25.991

b) Certificado analítico o constancia de título en 
trámite.
c) Fotografía tipo carnet y constancia de CUIL.
d) Acreditación de laboratorio donde ejercerá o 
manifestación de ejercicio independiente.
e) Ausencia de sanciones o inhabilitaciones previas.

5. Documentación obligatoria a mantener actuali-
zada. El Mecánico Dental deberá mantener:
a) Registro digital o manual de entradas y salidas de 
trabajos (art. 27 del Decreto 09273/65, ratificado por 
Resolución de Mesa Directiva).
b) Copia de las órdenes de trabajo enviadas por 
profesionales odontólogos (mínimo 180 días) tanto 
sea manuales como digitales. 
c) Datos del laboratorio donde ejerce.
d) Nómina de auxiliares acreditados (si existieran).

6. Actualización del registro. El Colegio llevará un 
Registro Único de Mecánicos Dentales, que incluirá:
Datos personales, Formación acreditada, Laborato-
rio habilitado asociado, Historial de control e inspec-
ciones, Estado: Activo / Suspendido / Inhabilitado.

7. Obligaciones del Mecánico Dental.
a) Actuar exclusivamente ante requerimiento escrito 
o digital solicitado por el odontólogo
b) No tener contacto directo con pacientes.
c) Permitir inspecciones del Colegio sin previo aviso.
d) Mantener los registros actualizados y disponibles.
e) Utilizar materiales, instrumental y procedimientos 
conforme a normativa.

8. Sanciones.
Se aplicarán las previstas en el Decreto 09273/65:
Apercibimiento, Multa, Suspensión, Clausura del 
laboratorio, Inhabilitación.
(Conforme arts. 35 a 45 del Reglamento 1965).

Aprobada en la Reunión de Consejo 
Asesor del 13 de Diciembre de 2025
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II. Reglamentación para la inscripción y registro
de Auxiliares de Mecánicos Dentales
1. Objeto. Regular la inscripción y control de las 
personas que colaboran en un laboratorio dental 
bajo supervisión del Mecánico Dental responsable.

2. Naturaleza de la función. El auxiliar realiza tareas 
complementarias, no autónomas, siempre bajo 
dirección y supervisión del Mecánico Dental y sin 
contacto con pacientes.

3. Requisitos para inscripción. Podrán inscribirse 
como Auxiliares:
a) Personas mayores de 18 años.
b) Que acrediten conocimiento básico en tareas de 
laboratorio mediante:
formación institucional breve, o certificación emitida 
por el Mecánico Dental responsable.
c) Presentación de la solicitud con firma del Mecánico Dental.
d) DNI y domicilio.

4. Vinculación obligatoria. Cada auxiliar deberá estar 
vinculado a un único Mecánico Dental responsable, el 
cual asume frente al Colegio:
Declaración de funciones del auxiliar, Control y supervi-
sión técnica, Responsabilidad por los trabajos realiza-
dos. (Se replica el modelo previsto por los arts. 22 a 25 
del Reglamento 1965 sobre personas a cargo del taller).

5. Registro y control. El Colegio llevará el Registro 
Único de Auxiliares del Mecánico Dental, donde 

constará: Datos personales, Laboratorio asignado, 
Nombre del Mecánico Dental responsable, Capacita-
ción declarada, Fecha de alta y baja.

6. Límites.
a) El auxiliar no puede ejecutar tareas específicas 
reservadas al Mecánico Dental sin supervisión.
b) No puede dirigir un laboratorio.
c) No puede entregar trabajos a profesionales 
odontólogos.
d) No puede figurar como responsable técnico.

7. Obligaciones.
a) Mantener conducta acorde a la ética y reglamen-
tación.
b) Cumplir con las tareas delegadas.
c) Respetar las normas del laboratorio.
d) Permitir inspecciones.

8. Responsabilidad. El Mecánico Dental es respon-
sable por: la actuación del auxiliar, la calidad de los 
trabajos, la seguridad de los procedimientos, la 
actualización de la nómina de auxiliares, la comunica-
ción de altas y bajas dentro de 72 horas al Colegio.

9. Sanciones. El auxiliar podrá ser: Apercibido, 
Suspendido, Eliminado del registro y el Mecánico 
Dental podrá recibir sanciones por incumplimientos 
propios o de su auxiliar.

III. Clausula final – Publicación y vigencia
Esta reglamentación entrará en vigencia:
al día siguiente de su publicación, y
se otorgará un plazo de adecuación de 180 días para 

los mecánicos dentales ya en actividad.
Se autoriza la difusión institucional para conocimiento 
de los matriculados y de la comunidad odontológica.

Colegio de Odontólogos
de la Provincia de Santa Fe

2da. Circunscripción
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Equipos de RX portátiles 
en odontología
Consideraciones particulares para dicha aparatología

Entonces se difundió la información entre los colegas, y se pidió a Radiofísica Sanitaria, Dirección de Audito-
ria Médica, Ministerio de Salud de Santa Fe, que ampliaran los conceptos que fundamentaban tal indicación.

Recientemente hemos recibido respuesta donde nos retransmiten la documental proporcionada desde 
Radiofísica Nación, donde se destacan las mediciones de dosis con estos nuevos equipos en comparación 
con los tradicionales, y otros detalles que transcribimos.

“Los equipos emisores de RX tipo pistola no 
pueden ser habilitados (ver ejemplo adjun-
to), ya que las dosis recibidas por los odontó-
logos son significativamente altas.”

En el mes de mayo del 2025 recibimos un informe de Radiofísica Sanitaria Santa Fe, 
solicitando que se transmitiera a los profesionales odontólogos lo siguiente: 

“Los equipos de uso periapical deben poder suje-
tarse por sus propios medios y poseer disparador a 
distancia mayor a 3 metros, retardador de disparo 
o control remoto.”

“Adjuntamos una presentación que nos proporcionaron desde Radiofísica 
Nación donde se detallan las mediciones de dosis con estos nuevos equi-
pos en comparación con los tradicionales, se destaca que la dosis puede 
ser 2000 veces mayor. También se presenta el documento de IAEA N° 103 
donde menciona: “El equipo portátil de mano para la radiografía intrabucal 
debería utilizarse solo para los casos en que no sea posible o médicamente 
aceptable trasladar al paciente a una instalación fija o utilizar una unidad 
móvil (por ejemplo, en residencias de ancianos, establecimientos de asis-
tencia residencial u hogares para personas con discapacidad, en Odontolo-
gía forense; o en operaciones militares en el extranjero, donde no existan 
centros de Odontología)".
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Se destaca de la presentación titulada “Tecnología radiológica portátil de mano. Diferentes aplicaciones. 
Cuando puede ser utilizada y con qué requisitos de Radioprotección.” 

 
“Por otro lado, en la Provincia, en la Resolución N° 3122 en el anexo 1 punto 
9, menciona : “Toda instalación deberá contar con la protección estructural 
para el operador( biombo plomado con visor o bunker de comando con 
visor y disparador fijo en el lugar). En los odontológicos, en los rodantes, y 
en los portátiles, el operador podrá usar chaleco-delantal de goma ploma-
do con 0,5 mm de espesor equivalente, y la longitud del cable del dispara-
dor será mayor de 3m.”

Sus Aplicaciones:
• Usos industriales
• Usos en seguridad
• Usos en Veterinaria
• Usos en Radiología Odontológica

Herramientas de la radioprotección: 
• Justificación de la práctica
• Limitación de la dosis individual
• Optimización

La persona u objeto irradiado es fuente de dispersión

Coeficientes de dispersión para Rayos x

La dispersión varía con:
Ángulo
Superficie
Energía
Distancia

El valor típico para diagnóstio
es 1/1000 a 1 metro y 90 grados

Radiación
dispersada
Id= I.1/(d)2
100 a 1m
25 a 2m
11 a 3m

Radiación 
dispersada 
Id= I.1/(d)2
100 a 1m

25 a  2m
11 a 3m

100 kV

11x11 cm

1 mA

mGy/h at 1mmGy/h at 0.5m

Variación cuadrática

Variación  cuadrática con la distancia
Variación cuadrática con la distancia

Tubo Rx



LASER DENTAL
Para el uso de láser dental los profesionales deben comunicarlo al correo radiofisica-
rosario@santafe.gov.ar pudiendo luego enviar la constancia de habilitación al Colegio 
para ser archivado en el legajo personal del profesional

MUY IMPORTANTE
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Usos en radiología odontológica
(En uso manual No se autoriza en consultorio)

Valor medido a nivel ojos
del odontólogo/a con el equipo

de Rx sostenido en las manos
a 40 cm del paciente

2000 Sv / h

Valor normalmente medido
con un equipo convencional 
detrás de biombo plomado

1 a 5 Sv / h

Equipo Rayos X dental portátil con aro
de acrílico plomado autorizado para uso Forense:

• Técnica tipo 60 kV 2,3 mA 0,45 seg
• Receptor digital
• Dosis por dispersión:
• Cristalino 70 μ Sv/h (sentado) 44 μ Sv/h (acostado)
• Gónadas 220 μ Sv/h(sentado) 350 μ Sv/h (acostado)
• Uso delantal plomado típico 2,63 a 4,38 μ Sv/h (acostado)

El Colegio cumple en dar difusión a lo informado por Radiofísica Sanitaria. 
En resguardo de la salud del operador se destaca la importancia de usar dosímetro para conocer 
personalmente el impacto recibido. NO SUBESTIMEMOS NUESTRA SALUD.



Nuevo beneficio 
Caja de Seg. Social para Profesionales
del Arte de Curar de la Prov. de Santa Fe
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20 TESORERIA

tesorer ia1@odontologossantafe2.org.ar -  tesorer ia2@odontologossantafe2.org.ar

Beneficios

CONCEPTO

Ayudas Económicas para Reformas Consultorio

Ayudas Económicas para Equipamiento

Ayudas Económicas para Cursos 

Ayudas Económicas Institucionales

Ayudas Económicas Seguridad Consultorios

IMPORTE $

2.000.000,00

5.000.000,00

50.000,00

5.000.000,00

25.000,00

MONTOS MAXIMOS AYUDAS ECONOMICAS

. Subsidios por: embarazo, parto y 
lactancia; paternidad, incapacidad 
transitoria,hijo discapacitado, 
adopción y sepelio.
. Ayudas económicas personales.
. Ayudas económicas para 
equipamiento odontológico.
. Becas.
. Biblioteca.
. Programa educación continua.

NO OLVIDE: 
Si bien el pago de su matrícula es 
una obligación, contribuya con el 

pago a término de la misma, 
PARA PODER SEGUIR

BENEFICIANDO A TODOS.

CONCEPTO IMPORTE $CANT.

OTORGADOS DESDE EL 01/12/2025 HASTA EL 31/03/2026

72.984.000

5.436.000

-

432.000

300.000

3.836.070

9.047.000

63.410.000

14.000.000

6.824.428

3.000.000

-

179.269.498

42

15

-

2

1

3

74

373

8

2

1

-

521

Subs. incapacidad transitoria 

Subs. por embarazo 

Subs. por adopción

Subs. por paternidad 

Subs. por hijo discapacitado

Subs. Sepelio 

Becas

Beneficio a Jubilados

Ayudas Económicas p/Consultorio

Ayudas Económicas p/Equipamiento

Ayudas Econ.  Asoc. Odontológicas

Ayudas para Seguridad Consultorio

TOTAL DEL PERIODO

Registración dictado o concurrencia a cursos (Res. Cuerpo Directivo 174 - 16/10/2008) 50% del Derecho de Inscripción en la Matrícula

CONCEPTO IMPORTE $

176.000

880.000

44.000

396.000

264.000

264.000

300.000

1.343.190

VALORES VIGENTES

Becas (8 matrículas)

Becas Institucionales (40 matrículas)

Subs inc. transitoria (día) (2 matrículas)

Subs. por embarazo (18 cuotas matrícula)

Subs. por adopción (12 cuotas matrícula)

Subs. por paternidad (12 cuotas matrícula)

Subs. Hijo Discapacitado (lo estipula Mesa Directiva)

Subs. Sepelio (30 Consultas)

brindados por el colegio a sus matriculados 

Recordamos a los matriculados 
que la estampilla del Colegio es 
de aplicación 
obligatoria en 
documentos que 
se emiten a 
terceros, como 
fichas catastrales, 
certificaciones 
para presentismo, 
etc., y es abonado 
por el requirente.

ESTAMPILLA
DEL COLEGIO

AHORA PODES SOLICITAR
TU AYUDA ECONOMICA
DESDE LA WEB, registrate
con tu usuario personal y
y consultá los beneficios,
accedé a los formularios
y mucho más.

https://www.odontologossantafe2.org.ar/mi-cuenta/

L
$ 1.300,00.-

20260401201300
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Dras. :  Od. Mariángeles Lurá -  Od. Nancy Antognini  – Od. Verónica Robás

10:00 am

CERTIFICACIONES

Cert.
1º

Recert.
2º

Recert.
3º

Recert.
5º

Recert.4º
Recert.

APROVECHÁ LA MORATORIA DEL PEC

Completá todos los períodos

para

ESTAR AL DIA

CERTIFICACION Y RECERTIFICACION
de la  matr ícu la

Certificaciones
y recertificaciones

ALTMANN MICHEL
ANGEL AGOSTINA
BENINCASA MAURICIO JORGE
BENITEZ EVELYN ROMINA
CARLINI NANCI SANDRA
DA CAMPO MAURICIO OMAR
DELL'ARCIPRETE PATRICIA
DELL'ARCIPRETE ALEJANDRA
DIGILIO JULIA
ENDRINAL GABRIELA PAULA
GUARINO FELIPE RAMON
JONES NATALIA ELIZABETH
LISSA FLAVIA NATALIA
PARELLO MAXIMINA LUCIANA
POZA LAURA MARIA
QUINTANA MARIANA LAURA
VAZQUEZ MOSCONI SOFIA L.

DICIEMBRE 2025
4º Recertif.
Certificación 
2º Recertif.
1º Recertif.
3º Recertif.
3º Recertif.
2º Recertif.
2º Recertif.
Certificación
1º Recertif.
3º Recertif.
2º Recertif.
1º Recertif.
3º Recert.
3º Recert.
3º Recertif.
Certificación 

01803
05727
03224
04793
03440
03909
02357
03497
05845
05820
02814
04385
03678
04287
04760
04619
05632

AMBROSI VERÓNICA
AMERISO MARIANA
ARMENDARIZ CARLA
CALANDRA PAULA
FERNANDEZ MARCOS
FRESCO CECILIA
GALLO MARCELA
MATTALÍA RAÚL
PINILLOS LAURA
PUCCI MIRIAM
RABBIA SUSANA
RUGIÚ JACQUELINE  
SABATÉ RODRIGO
SCOTTA DANIELA
SENRA LOURDES
TELIAS MA. EMILIA
TRUCCO JOSEFINA
TURCUTTO SILVINA

ENERO 2026
Certificación
1º Recertif.
4º Recertif.
Certificación
1º Recertif.
2º Recertif.
1º Recertif.
1º Recertif.
Certificación
4º Recertif.                                  
1º Recertif.                        
2º Recertif.                        
2º Recertif.                    
1º Recertif.
3º Recertif.                    
1º  Recertif.                    
2º  Recertif.                      
4º  Recertif.

5784/02 
3708/02
3030/02
5800/02
5306/02
4431/02
5103/02
2470/02  
5655/02
2735/02
3830/02
2839/02        
3378/02    
4329/02
2159/02                                  
5494/02                               
4646/02                             
3251/02

ABALONE MIRTA
BALDINI ANTONELLA
CORVARO JULIETA
CHALON BÁRBARA
DIANDA VICTORIA
GASSIBE VALENTINA
GUARDIOLA MA.DE LOS ANG.
NAVAS DIEGO
RIVERO PATRICIA
ROSENBERGER JOAQUÍN
VALLEJO SILVA  INGRID

FEBRERO 2026
3º Recertif.
Certificación
2º Recertif.
Certificación
Certificación                             
Certificación                              
5º Recertif.
1º Recertif.
4º Recertif.                     
1º Recertif.                          
2º Recertif.

2095/02
6090/02
4009/02
5994/02
5382/02
6096/02
3077/02
2730/02
2184/02
4968/02
5068/02

BACLINI MARIA FLORENCIA 
BORCHI LETICIA
CERESA CORAL LIS
CHACÓN HERNÁN
DECOTTO MARÍA JOSÉ
DESTEFANO STEFANÍA
DIANDA VICTORIA
GIMENEZ MA.EUGENIA
GOLDFELD BRIAN
LIMA JOSÉ LUIS
RIILI PAOLA
SAMPAYO MIREYA
SANTA CRUZ DIEGO
VINCIGUERRA FEDERICO
ZITO MARÍA JULIA

MARZO 2026
3º Recertif.
2º Recertif.
2º Recertif.
2º Recertif.
2º Recertif.
Certificación
Certificación
Certificación
Certificación                        
1º Recertif.
4º Recertif.
2º Recertif.
4º Recertif.
1º Recertif.
1º Recertif.

3107/02 
5464/02
5337/02
5065/02
3307/02
6098/02 
5382/02
6097/02
5656/02
5485/02               
4404/02
5044/02
4437/02 
5621/02
5212802

EXTENDIDAS DE DICIEMBRE
DE 2025 A MARZO DE 2026

https://www.odontologossantafe2.org.ar/mi-cuenta/

PARA MAS INFORMACION
comunicate con el Colegio al 

Tel.: (0341) 440-5536 o por mail:
colegio@odontologossantafe2.org.ar

Registrate!

Recordamos que su deber es mantener y actualizar la 
capacitación que el título otorga.
Para ello se deberá acreditar 48 horas de cursos 
cada cuatro años, para obtener la certificación como 
las posteriores recertificaciones.
Según reglamento, los certificados presentados 
deben provenir de Instituciones reconocidas por el 
Colegio de Odontólogos, pero cabe aclarar que por 
resolución del Consejo Asesor con fecha 30/11/24 se 
modifica la validez de cursos tomados en entidades 
certificantes no reconocidas con un porcentaje a 
evaluar por Mesa Directiva.

También se encuentra abierta una moratoria para 
presentación de cursos tomados y así poder cumplir 
con el deber ético.
El Colegio de Odontologos de la 2º circunscripción a 
través de su departamento de Educación Continua se 
encarga de brindar al profesional cursos de actualiza-
ción de forma gratuita.
Hasta la fecha
Se presentaron 49. solicitudes
Se certificaron 47. solicitudes
La misma es una obligación de colegiación para 
poder gozar de otros beneficios.





Cont. JOSE LUIS VELIZ
Director de IBL BROKER de Seguros SAS

Tel. 3415003353

jose@iblbroker.com.ar

Aranceles
odontológicos
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ASESORIA LETRADA
RELAC. LABORALES y GREMIALES

ACTUALIZACIONES 2026
ESTRUCTURA DE COSTOS

https://www.odontologossantafe2.org.ar/mi-cuenta/

PODES VERLOS Y
DESCARGARLOS
DESDE LA WEB, 
creá tu cuenta
privada para 
acceder a todos
los formularios
y documentos,
DDJJ, consentimiento
informado, trámites,
y más.

A
B

C
D

ENERO 2026

ACTUALIZACION DE ARANCELES DE LOS COLEGIOS

DE ODONTOLOGOS DE LAS PROVINCIAS DE

CATAMARCA, CHACO, LA RIOJA, JUJUY,

SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA CRUZ y SANTA FE 2ª CIRC.

ARANCELES

ODONTOLOGICOS

D E  R E F E R E N C I A  N A C I O N A L

Federación Argentina de

Colegios de Odontólogos

ABRIL 2026

ACTUALIZACION DE ARANCELES DE LOS COLEGIOSDE ODONTOLOGOS DE LAS PROVINCIAS DECATAMARCA, CHACO, LA RIOJA, JUJUY,SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA CRUZ y SANTA FE 2ª CIRC.

ARANCELESODONTOLOGICOSD E  R E F E R E N C I A  N A C I O N A L

Federación Argentina deColegios de Odontólogos



Rol del odontólogo
en la detección precoz
de las apneas obstructivas
del sueño

AUTORES:
Od. Classen Silvana,
Od. Ana Alessio,
Od. Patricia Dell Arciprete

Resumen:
La apnea obstructiva del sueño (AOS) es un trastorno respiratorio frecuente y la falta de detección y 
diagnóstico impacta significativamente en la calidad de vida y en la morbimortalidad de los pacientes. 
El presente trabajo tiene como objetivo destacar el rol del odontólogo en la ¨detección precoz¨ de 
esta patología, considerando su posición estratégica dentro del equipo interdisciplinario de salud.

 @ateneo.rosario -            Ateneo de Odontología de Rosario

COLECCIONABLE



consumo de alcohol y uso de fármacos depresores 
del sistema nervioso central, como benzodiacepi-
nas, opioides y baclofeno.

Entre los principales síntomas se destacan:. Hipersomnolencia diurna. Ronquidos intermitentes. Fatiga y agotamiento. Cefaleas matinales. Alteraciones del estado de ánimo. Dificultades en la concentración

Desde el punto de vista odontológico, la evalua-
ción clínica resulta fundamental. La presencia de 
signos como obesidad cervical (papada), retrogna-
tia mandibular y desgaste dentario de tipo erosivo 
o mecánico (asociado a bruxismo), y desgaste 
acido producto del reflujo gastroesofágico, debe 
alertar al profesional sobre la posible existencia de 
apnea del sueño.

Diagnóstico y tratamiento
Ante la sospecha clínica, se indica la realización de 
polisomnografía o poligrafía, considerados los 
métodos diagnósticos de referencia.

El tratamiento será determinado por el médico 
especialista (neumonólogo, o neurólogo, u otorrino-
laringólogo), de acuerdo con la gravedad del 
cuadro. 

Las opciones terapéuticas incluyen:. Cambios en el estilo de vida. Modificación de hábitos. Dispositivos de avance mandibular (DAM). Tratamiento quirúrgico. Presión positiva continua en la vía aérea (CPAP), 
considerada el estándar de oro.

Introducción:
El principal problema asociado a esta afección 
radica en su subdiagnóstico. Se estima que 
una gran proporción de los pacientes que la 
padecen no han sido diagnosticados, lo que 
conlleva una disminución en la calidad de vida 
y un incremento del riesgo de desarrollar 
enfermedades cardiovasculares, como insufi-
ciencia cardíaca, accidente cerebrovascular e 
hipertensión arterial, así como trastornos 
metabólicos y aumento de la mortalidad.

El consenso internacional en Medicina del 
Sueño, reunido por primera vez en 1979, 
estableció las bases para la detección, el 
diagnóstico y el tratamiento de los trastornos 
del sueño. A partir de este encuentro se 
desarrolló la primera clasificación internacional 
de los desórdenes del sueño, donde los 
trastornos respiratorios ocupan un lugar central 
debido a su impacto en la salud pública.

Fisiopatología
Los trastornos respiratorios del sueño se origi- nan 
en las vías aéreas superiores y se caracterizan por 
episodios recurrentes de obstrucción parcial o total 
del flujo aéreo durante el sueño.

Cuando disminuye el tono muscular de los tejidos 
blandos de la orofaringe —incluyendo la lengua y el 
paladar blando—, estos se aproximan a la pared 
posterior de la faringe, generando resistencia al 
flujo aéreo y produciendo vibraciones 
características, conocidas como 
ronquido.

Cuando los mecanismos compensa-
torios, como la acción del músculo 
geniogloso, no logran mantener la 
permeabilidad de la vía aérea, se 
produce el colapso faríngeo. Esto 
interrumpe el paso de aire y da lugar 
a eventos de apnea o hipoapnea, 
dependiendo de su duración y del 
grado de desaturación de oxígeno en 
sangre.

Se define apnea como la interrupción 
completa del flujo aéreo durante más 

de 10 segundos, mientras que la hipoapnea corres-
ponde a una disminución parcial del flujo aéreo (≥
50%) acompañada de desaturación de oxígeno.

La suma de estos eventos por hora determina el 
índice de apnea-hipoapnea (IAH), parámetro 
utilizado para clasificar la severidad del síndrome 
de apnea-hipoapnea obstructiva del sueño 
(SAHOS).

De acuerdo con este parámetro, se establece la 
siguiente clasificación:
Tabla 1. Clasificación de la severidad del SAHOS 
según IAH
Severidad IAH (eventos/hora)
Leve              5–14
Moderada      15–29
Severa              ≥30

Esta clasificación resulta fundamental para orientar 
la conducta terapéutica y evaluar el riesgo asociado 
a la patología, siendo los casos moderados y 
severos los que presentan mayor asociación con 
complicaciones cardiovasculares y metabólicas.

Asimismo, estos trastornos generan microdesperta-
res recurrentes que fragmentan el sueño, impidien-
do alcanzar un descanso reparador. La continuidad 
del sueño es un factor clave, siendo necesario un 
período adecuado de sueño ininterrumpido para el 
correcto funcionamiento fisiológico.

Detección clínica
Los factores de riesgo más frecuentes incluyen 
obesidad, sexo masculino, edad mayor a 40 años, 

APNEA OBSTRUCTIVA
DEL SUEÑO
Las vías respiratorias se 
colapsan, impidiendo que el 
aire circule libremente hacia y 
desde los pulmones y pertur-
bando el sueño.

Epiglotis
Lengua

Paladar blando

RESPIRACION NORMAL
Durante el sueño, el aire 
puede viajar libremente hacia 
y desde los pulmones a través 
de las vías respiratorias.

Epiglotis

Lengua

Paladar blando



consumo de alcohol y uso de fármacos depresores 
del sistema nervioso central, como benzodiacepi-
nas, opioides y baclofeno.

Entre los principales síntomas se destacan:. Hipersomnolencia diurna. Ronquidos intermitentes. Fatiga y agotamiento. Cefaleas matinales. Alteraciones del estado de ánimo. Dificultades en la concentración

Desde el punto de vista odontológico, la evalua-
ción clínica resulta fundamental. La presencia de 
signos como obesidad cervical (papada), retrogna-
tia mandibular y desgaste dentario de tipo erosivo 
o mecánico (asociado a bruxismo), y desgaste 
acido producto del reflujo gastroesofágico, debe 
alertar al profesional sobre la posible existencia de 
apnea del sueño.

Diagnóstico y tratamiento
Ante la sospecha clínica, se indica la realización de 
polisomnografía o poligrafía, considerados los 
métodos diagnósticos de referencia.

El tratamiento será determinado por el médico 
especialista (neumonólogo, o neurólogo, u otorrino-
laringólogo), de acuerdo con la gravedad del 
cuadro. 

Las opciones terapéuticas incluyen:. Cambios en el estilo de vida. Modificación de hábitos. Dispositivos de avance mandibular (DAM). Tratamiento quirúrgico. Presión positiva continua en la vía aérea (CPAP), 
considerada el estándar de oro.

Od. Classen Silvana, Od. Ana Alessio, Od. Patricia Dell Arciprete

Conclusión:
La apnea obstructiva del sueño constituye un problema de salud pública de alta prevalencia y bajo 
diagnóstico. En este contexto, el odontólogo desempeña un rol fundamental en la detección precoz 
de signos y síntomas, contribuyendo al abordaje interdisciplinario y a la derivación oportuna del 
paciente. Su intervención puede mejorar significativamente el pronóstico y la calidad de vida de los 
individuos afectados.

Introducción:
El principal problema asociado a esta afección 
radica en su subdiagnóstico. Se estima que 
una gran proporción de los pacientes que la 
padecen no han sido diagnosticados, lo que 
conlleva una disminución en la calidad de vida 
y un incremento del riesgo de desarrollar 
enfermedades cardiovasculares, como insufi-
ciencia cardíaca, accidente cerebrovascular e 
hipertensión arterial, así como trastornos 
metabólicos y aumento de la mortalidad.

El consenso internacional en Medicina del 
Sueño, reunido por primera vez en 1979, 
estableció las bases para la detección, el 
diagnóstico y el tratamiento de los trastornos 
del sueño. A partir de este encuentro se 
desarrolló la primera clasificación internacional 
de los desórdenes del sueño, donde los 
trastornos respiratorios ocupan un lugar central 
debido a su impacto en la salud pública.

Fisiopatología
Los trastornos respiratorios del sueño se origi- nan 
en las vías aéreas superiores y se caracterizan por 
episodios recurrentes de obstrucción parcial o total 
del flujo aéreo durante el sueño.

Cuando disminuye el tono muscular de los tejidos 
blandos de la orofaringe —incluyendo la lengua y el 
paladar blando—, estos se aproximan a la pared 
posterior de la faringe, generando resistencia al 
flujo aéreo y produciendo vibraciones 
características, conocidas como 
ronquido.

Cuando los mecanismos compensa-
torios, como la acción del músculo 
geniogloso, no logran mantener la 
permeabilidad de la vía aérea, se 
produce el colapso faríngeo. Esto 
interrumpe el paso de aire y da lugar 
a eventos de apnea o hipoapnea, 
dependiendo de su duración y del 
grado de desaturación de oxígeno en 
sangre.

Se define apnea como la interrupción 
completa del flujo aéreo durante más 

de 10 segundos, mientras que la hipoapnea corres-
ponde a una disminución parcial del flujo aéreo (≥
50%) acompañada de desaturación de oxígeno.

La suma de estos eventos por hora determina el 
índice de apnea-hipoapnea (IAH), parámetro 
utilizado para clasificar la severidad del síndrome 
de apnea-hipoapnea obstructiva del sueño 
(SAHOS).

De acuerdo con este parámetro, se establece la 
siguiente clasificación:
Tabla 1. Clasificación de la severidad del SAHOS 
según IAH
Severidad IAH (eventos/hora)
Leve              5–14
Moderada      15–29
Severa              ≥30

Esta clasificación resulta fundamental para orientar 
la conducta terapéutica y evaluar el riesgo asociado 
a la patología, siendo los casos moderados y 
severos los que presentan mayor asociación con 
complicaciones cardiovasculares y metabólicas.

Asimismo, estos trastornos generan microdesperta-
res recurrentes que fragmentan el sueño, impidien-
do alcanzar un descanso reparador. La continuidad 
del sueño es un factor clave, siendo necesario un 
período adecuado de sueño ininterrumpido para el 
correcto funcionamiento fisiológico.

Detección clínica
Los factores de riesgo más frecuentes incluyen 
obesidad, sexo masculino, edad mayor a 40 años, 
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Terapia cannábica
aplicada a la práctica odontológica

Rosario, 09 de abril de 2026.
Me dirijo a este Colegio en carácter de Odontólogo/a (Mat. 3242/02), con 
conocimientos sobre terapia cannábica aplicada a la práctica odontológica, 
con el propósito de solicitar que se arbitren los medios necesarios ante el 
Ministerio de Salud de la Nación para garantizar el pleno reconocimiento del 
odontólogo como profesional prescriptor dentro del Programa REPROCANN.
Si bien la Ley 27.350 y su decreto reglamentario no excluyen expresamen-
te a los odontólogos de la facultad de prescribir cannabis medicinal, la 
plataforma REPROCANN no contempla su figura profesional. Esta omisión 
técnica obliga a los odontólogos a registrarse bajo categorías ajenas a su 
competencia, vulnerando su soberanía prescriptiva y limitando el acceso 
de los pacientes a tratamientos con evidencia científica dentro del ámbito 
buco-dentomaxilar.
La evidencia científica nacional e internacional respalda sólidamente la 
aplicación terapéutica de los fitocannabinoides en múltiples patologías de 
competencia odontológica:
A. Enfermedad Periodontal y Regeneración Ósea: los fitocannabinoides 
actúan como potentes antiinflamatorios y osteomoduladores a través de 
los receptores CB1 y CB2 presentes en encías, células óseas y ligamento 
periodontal. Su acción regula la pérdida de hueso alveolar, reduce 
mediadores inflamatorios e inhibe la prostaglandina E2.
B. Dolor Orofacial y Neuralgia del Trigémino: los cannabinoides modulan el 
dolor neuropático refractario a través del Sistema Endocannabinoide (SEC), 
con efecto analgésico directo sobre nociceptores con receptores CB1 y CB2. 
Son especialmente útiles en síndrome de boca urente, estomatitis aftosa, 
liquen plano y lesiones orales con componente inflamatorio crónico.
C. Terapia Pulpar y Endodoncia: el uso de cannabinoides como estrategia 
bactericida y antiinflamatoria representa una alternativa terapéutica 
innovadora en la preservación de la vitalidad pulpar.
D. Pacientes de Alta Complejidad y Discapacidad: el cannabis medicinal 
facilita la atención odontológica en pacientes con parálisis cerebral, 
discapacidad intelectual y TEA, reduciendo drásticamente la necesidad de 
anestesia general y mejorando la calidad de la atención.
E. Implantología y Cicatrización Postquirúrgica: la presencia de receptores 
del SEC en células óseas y la acción del 2-AG en médula y trabéculas óseas 
avalan el uso de cannabinoides para estimular la óseo-integración, la 
reparación gingival y la cicatrización post-exodoncia.
F. Patología de Glándulas Salivales: la participación del SEC sobre la 
secreción salival abre líneas terapéuticas en patologías como Síndrome de 
Sjögren, xerostomía y otras afecciones de las glándulas salivales.
Considerando que, la odontología argentina cuenta con producción cien- 
tífica propia y de alto nivel en esta temática:
• Investigaciones de la Facultad de Odontología de la UBA (CONICET) sobre 
daño óseo alveolar y receptores cannabinoides.
• Trabajos premiados con el Premio Bienal COSUCOBA 2020 sobre usos 
del cannabis en la práctica odontológica diaria.
• Posgrados específicos en terapéutica cannábica odontológica dictados 
en la UNLP y UBA.
• Presentaciones en la Sociedad Argentina de Investigación Odontológica 

(SAIO) y encuentros internacionales de expertos en fitocannabinoides.
Todo ello demuestra que la odontología argentina no sólo tiene competen-
cia legal para prescribir, sino también capacidad académica y científica 
formada para hacerlo con responsabilidad.
Se concluye, que el odontólogo posee habilitación legal, formación 
académica y respaldo científico suficiente para integrar el Programa 
REPROCANN como profesional prescriptor. Su exclusión actual no sólo 
contradice el marco normativo vigente, sino que priva a miles de pacientes 
de acceder a tratamientos innovadores, seguros y eficaces para sus 
patologías del Sistema Estomatognático y algunas dolencias que exceden 
al mismo.
La incorporación del odontólogo en REPROCANN representa un acto de 
justicia profesional, acceso sanitario y avance científico.
Y se solicita expresamente, 
1. Se gestione ante el Ministerio de Salud de la Nación la incorporación de 
la figura del “Odontólogo” como profesional prescriptor habilitado dentro 
de la plataforma REPROCANN.
2. Se solicite la ampliación del vademécum de patologías reconocidas en 
REPROCANN para incluir las afecciones buco-dentomaxilares con evidencia 
científica demostrada.
3. Se impulse la capacitación de los profesionales odontólogos en terapéu-
tica cannábica, garantizando una prescripción segura, responsable y 
basada en evidencia.
Atento a lo anteriormente descrito, ratifico mi compromiso de colaboración 
en las instancias que correspondan y quedo a la espera de una pronta y 
favorable respuesta.
A modo de cierre, y dejando sentada la importancia de profundizar en la 
regulación del REPROCANN, es preciso reconocer el extenso potencial 
terapéutico e investigativo de la planta Cannabis sativa L. 
Por lo expuesto, apelo al criterio de las autoridades para que se inicien las 
actuaciones correspondientes que permitan dar curso favorable a esta 
solicitud y facilitar el acceso a tratamientos validados para diversas patologías.

En el mes de febrero, desde la Federación Argentina de Colegios de Odontólogos, FACO, se solicitó a los Colegios informes técnicos con respecto a la prescrip-
ción de cannabis medicinal en Odontología, con los objetivos de defender la soberanía prescriptiva para la profesión y la ampliación de patologías en 
REPROCANN. Se trasladó la consulta a la Od. Cecilia Obaid, quien con anterioridad había desarrollado documentos referidos al tema, y publicados en los 
boletines Nº 163 y 164 de  Abril y Septiembre de 2023 respectivamente, de este Colegio. Su informe se transmitió a la FACO y se transcribe a continuación:

Od. Cecilia L. Obaid
• Secretaria Académica. Facultad de Odontología del Instituto Universitario 
Italiano de Rosario (IUNIR).
• Coordinadora Académica del Área de Postgrado. Facultad de Odontología del 
Instituto Universitario Italiano de Rosario (IUNIR).
• Prof. Adjunta a cargo de la Cátedra de Biofísica y Fisiología. Facultad de Odonto-
logía del Instituto Universitario Italiano de Rosario (IUNIR).
• Prof. Adjunta a cargo de la Cátedra de Farmacología. Facultad de Odontología 
del Instituto Universitario Italiano de Rosario (IUNIR).
• Graduada del Postgrado "Abordaje Integral de la planta de Cannabis para la 
Salud". Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Rosario (UNR).
• Graduada del Postgrado "Terapéutica cannábica en la práctica odontológica 
diaria: capacitación en investigación, usos y prescripción de cannabis medicinal 
en Odontología". Servicio de Alta Complejidad, Facultad de Odontología, 
Universidad Nacional de La Plata (UNLP).
• Doctoranda del Doctorado en Ciencias Biomédicas. Instituto Universitario 
Italiano de Rosario (IUNIR).
• Odontóloga. Ejercicio profesional en consultorio particular.
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En la provincia de Santa Fe, el reglamento vigente 
según el DECRETO 09273/65 - S.P.712, establece 
respecto al funcionamiento en el  Artículo 3 inc. a, 
que será bajo “Orden extendida por escrito por el 
profesional.“

Luego en el Artíc. 27, Inciso b) que “Todos los 
trabajos que se encuentran en el taller deben hallarse  
acompañados de la respectiva orden del profesional 
que lo envía” y en el  Artíc. 29: “Los odontólogos 
deberán registrar los envíos de trabajo a los talleres 
en orden cronológico debiendo retener los duplica-
dos por no menos de 180 días a partir del día de la 
emisión.”

Hoy con el crecimiento del uso de la tecnología no 
sólo en la comunicación sino en nuestra profesión, 
donde muchas impresiones dentales se realizan a 
través de escáneres intraorales, obliga a adecuar la 
actual normativa ya que dichas impresiones intraora-
les con escáneres pueden ser compartidas con los 
Mecánicos Dentales a través de los siguientes 
medios:

1-Plataformas virtuales o nubes específicas de las 
marcas de los escáneres. En estas plataformas cada 
odontólogo/a se registra al igual que cada técnico 
dental, de manera que el envío y recepción se hace a 
través de dicha plataforma donde el profesional 
actuante puede llenar todos los requisitos de la 
orden de trabajo y las indicaciones y el protésista 
dental puede descargarla archivarla e imprimirla si 
fuera necesario.

Situación actual

Orden de trabajo
del odontólogo al mecánico para dentistas

2-Plataformas o nubes de envío de archivos de 
gran peso (we tranfer, Google drive, one drive, etc.).

3 – Archivo adjunto a un mail

Dicho esto, y como fue expresado, sólo en el primer 
caso, el mecánico dental recibe un archivo adjunto, 
con formato de orden, con las indicaciones (si es que 
el/la profesional odontólogo/a las completa) que 
puede cumplir el papel de orden de trabajo al 
descargarla e incluso poder imprimirla, pero en los 
otros dos casos, si el/la odontólogo/a no completa 
en el cuerpo del mail con las indicaciones del trabajo, 
no existe constancia u orden de trabajo.

En estos casos, creo conveniente reglamentar qué 
formalidad debería cumplirse, a fines de que tanto 
el/la odontólogo/a como el mecánico dental estén 
cumpliendo con los requisitos legales y para eso, el 
cuerpo del email debería contener la siguiente 
información:

1)- Nombre y dirección del laboratorio dental 

2)- Nombre, Matrícula Profesional y dirección del/la 
odontólogo/a (de quién proviene la orden) 

3)- Fecha de la orden de trabajo 

4)- Identificación del paciente 

5)- Fecha deseada de entrega del trabajo 

6)- Instrucciones específicas

NUEVA ÁREA PRIVADA para el profesional en la web: 

Registrate
y empezá a disfrutar de todos sus beneficios

https://www.odontologossantafe2.org.ar/mi-cuenta/

Colaboración especial del Od. Julio Gómez París
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Algunos ejemplos de órdenes de trabajo:
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Enviar consultas al correo electrónico: 
colegio@odontologossantafe2.org.ar

Incumplimiento 
de las disposiciones sanitarias
El Colegio de Odontólogos 2ª Circ., junto con el 
Colegio de Médicos de la 2ª Circ. y la Caja de 
Profesionales del Arte de Curar realizó las inspeccio-
nes habituales de temporada en piletas y natatorios, 
y constató el incumplimiento de las normas sanita-
rias vigentes en: Deportivo Athletic Club de Las 
Parejas, Sport Club Cañadanse, de Cañada de 

Gómez, y Parque Sarmiento de la localidad de 
Carcarañá.
Se realizaron las correspondientes denuncias ante la 
ministra de salud, solicitando le dé tratamiento 
urgente a los reclamos por incumplimientos reitera-
dos y en resguardo de la salud de los usuarios de 
dichos establecimientos.

INGRESÁ A LA NUEVA ÁREA PRIVADA del profesional:

Facilitá tus trámites y gestiones desde la Web.

https://www.odontologossantafe2.org.ar/mi-cuenta/  DE
NU

NCIE EL PRESUNTO

EJERCICIO ILEGAL
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colegio@odontologossantafe2.org.ar -  Secretar io:  Od. Juan Carlos Llaudet

inscripcioncursos@odontologossantafe2.org.ar

colegio@odontologossantafe2.org.ar        www.odontologossantafe2.org.ar

PROGRAMA DE  EDUCACIÓN CONTINUA

Para odontólogos de la 2a. Circ. y los
colegios con convenio de reciprocidad

AUDITORIO DEL COLEGIO (CUPOS LIMITADOS)

Cursos
gratuitos

2026

Inscripción abierta

Cursos

Dr. Fabio Herrero

Periodontología
clínica.
Del diagnóstico
al tratamiento.

22/05
de 13 a 16hs.

Dr. Sebastián Masetti

Dr. Edgardo López

Efectos de los fármacos
utilizados en terapia 
antitumoral sobre la
estructura ósea
de la mandíbula

21/08
de 13 a 16hs.

Dra. Elina Pinasco

Alteraciones
tempomandibulares
en niños y adolescentes,
fracturas condilares.

Dr. Marcelo Masetti

05/06
de 13 a 16hs.

Dr. Mariano Biondi
Dr. Luciano Amatti
Ing. Andrea Cattena

Radiofísica Sanitaria

17y18/09
de 9 a 13hs.

Dr. Ezequiel Vottero

RCP
y urgencias
en el consultorio
odontológico.

31/07
de 13 a 16hs.

N O  T E  L O S  P I E R D A S !
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34 DEPARTAMENTO DE ACCION COMUNITARIA

En este marco, se desarrollan acciones de educa-
ción, concientización y acompañamiento orientadas 
a fortalecer hábitos saludables y promover controles 
periódicos.

Asimismo, se reafirma la importancia de que toda 
práctica vinculada a la salud bucal sea realizada por 
profesionales habilitados, resguardando la seguridad 
del paciente y la calidad de la atención.

Prevenir es cuidar. Promover salud bucal es prote-
ger a la comunidad.

El Departamento de Accion Comunitaria se encuentra abocado de manera permanen-
te a la prevención, promoción y protección de la salud de la comunidad, se llevan a 
cabo a través de los profesionales que visitan principalmente el ámbito escolar, ya 
sean escuelas públicas o privadas en sus diferentes niveles (jardín, primaria, secunda-
ria y EEMPA), también comedores, vecinales y hogar infancia entre otros.
El material entregado a los colegas son los afiches de “SALVA TU DIENTE”, “EL CUIDADO DE LOS DIENTES”,
“EXAMINATE” Y “ALIMENTACION SALUDABLE” acompañados de cepillos dentales.

Si todavía
no lo hiciste
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Dras.: Od. Mariángeles Lurá - Od. Nancy Antognini - Od. Jaqueline Rugiu - accioncomunitaria@odontologossantafe2.org.ar

PROGRAMA DE CHARLAS EDUCATIVAS
EN ESCUELAS PUBLICAS O PRIVADAS

Esperamos contar con la participación de todos
accioncomunitaria@odontologossantafe2.org.ar

++

SUMATE
D E P A R T A M E N T O  D E  A C C I O N  C O M U N I T A R I A

Esta fecha es propicia para concienti-
zar sobre la importancia del cuidado 
de la boca y la prevención de enfer-
medades, para lo cual, el D.A.C. hizo 

su aporte en las redes llegando así a toda la población.

Cabe destacar que también se ha sumado el SAMCo 
de la localidad de Máximo Paz con el aporte de 
cepillos y láminas que brindamos para estas activida-
des preventivas. 

También estuvimos presentes en AMAP, organización 
de Caritas Argentina que trabaja para dar respuesta a 
las problemáticas sociales que se encuentran en si- 
tuación de exclusión y vulnerabilidad, en este caso se 
trabajo con niños que están en espera de adopción.

20
MARZO

DÍA MUNDIAL DE LA SALUD
BUCODENTAL

Creemos en la prevención
como herramienta fundamental, 

en la educación
como base del cuidado

y en la atención profesional
como garantía de seguridad para cada paciente.

Por ello te convocamos a trabajar junto a nosotros
para lograr este objetivo.

¡Sumate!

D E PA R TA M E N TO
DE ACCION COMUNITARIA

D.A.C.



Inglés

Convenio con la Cultural Inglesa
Descuento para odontólogos matriculados, asistentes 
dentales, mecánicos dentales, empleados.
El alumno podrá acceder a un test para identificar nivel 
de conocimientos y habilidades en diferentes áreas del 
idioma (comprensión auditiva, desempeño oral y escrito); 
y podrá inscribirse a cursos específicos de preparación 
para exámenes internacionales, Universidad de Cambridge.

Bonificación del 15% sobre las cuotas mensuales 
para el titular y/o empleado de la Institución e integrantes 
del grupo familiar directo hasta los 18 años de edad.
Se formalizará contra la entrega de una constancia 
emitida por el Colegio o credencial que acredite condi-
ción de afiliado/empleado/beneficiario y el vínculo en el 
caso de inscripción de un familiar. Para más información 
sobre inscripciones: 
Whatsapp institucional: 3412782948
Correo: relacionesinstitucionales@arci.org.ar

2026
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Universidad

CONVENIO
2026
COLEGIO DE
ODONTOLOGOS

DESCUENTOS
DESDE EL 10%
HASTA EL 15%

Convenio con la Universidad del Centro Educativo 
Latinoamericano
La Universidad ofrecerá dichos beneficios a los Odontólo-
gos matriculados y familiares de Odontólogos.

Convenio con la Alianza Francesa de Rosario
Bonificación del 10 % sólo sobre las cuotas mensuales 
para el titular y/o integrantes del grupo familiar directo 
(hijos y cónyuge). 

10% DESCUENTO PARA
ODONTÓLOGOS

Francés

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO



Hotelería

Descuentos para todos los odontólogos del país!!!

A estos beneficios (Tarifas y Promociones) podrán acceder desde internet consultando en nuestra página web 
http://www.odontologossantafe2.org.ar

o ingresando a http://www.solans.com/CODONTO

http://www.plazarealhotel .com/

Hotel en Rosario
con importantes descuentos!
Tarifas corporativas citando Convenio
con el Colegio de Odontólogos Santa Fe 2°C

Más datos, en la página web del Colegio 
http://www.odontologossantafe2.org.ar

Plaza Real Suites Hotel - Tel. 54 (0341) 440-8800
Santa Fe 1632 - Rosario - Santa Fe - Argentina

c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r
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www. h o t e l e s b a g u . c om   -  c o n v e n i o s@ h o t e l e s b a g u . c om

Situado en pleno microcentro porteño,
un punto estratégico para hacer de tu viaje 
una experiencia turística completa en la 
Ciudad de Buenos Aires.

Pte. Tte. General Juan Domingo Perón 838
Buenos Aires- Argentina
Teléfono:  +54 9 11 3015-9771

NUEVO

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO



Convenio con el Colegio de Od. de 
Entre Ríos
para los matriculados en nuestro Colegio. 
Las reservas deberán realizarse de Colegio a 
Colegio vía mail, para certificar los datos del 
odontólogo que se va a alojar y sus acompa-
ñantes. Comunicarse con Secretaría.

COMPLEJO

Los Timbúes
ENTRE RIOS
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Urgencias

Estacionamiento

Convenio con Urgencias
Importante descuento en el Servicio de Área 
Protegida para consultorios
El Colegio gestionó un nuevo beneficio para sus matricu-
lados, para el Servicio de Área Protegida en consultorios 
se suscribió un convenio con importantes descuentos en 
las localidades Rosario y Funes con la empresa URG.
Quienes deseen adherir al convenio, deben solicitar una 
constancia de matrícula y con ello contactarse a través 
del siguiente link con la empresa:
https://www.urg.com.ar/beneficiosempresasnuevo.aspx?-
ciudad=rosario&empresa=colegiodeodontologos POR ½ HORA

ESPAÑA 1434
(a la vuelta del colegio)

Promoción especial

Afiliate a URG con grandes beneficios

para vos, tu familia o tu consultorio.

E

c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r

Convenio con Gimnasios ACTIVE
para que todos los Colegiados Activos y Pasivos de la
2da. Circ. que lo deseen, puedan tener una nueva opción 
para cuidar su salud de manera PRESENCIAL o VIRTUAL. 
Comunicarse con Secretaría.

Gimnasio

GRATUITO PARA ODONTOLOGOS

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO
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- CURSO TOXINA BOTULINICA EN BRUXISMO Y DTM
Dictante: Dr. Giancarlo De La Torre (Instituto Karolinska- 
Suecia). Modalidad on line.
Fecha: viernes 25 septiembre de 2026, de 8 a 12hs.

- CURSO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LA 
DISFUNCION DEL SISTEMA MASTICATORIO (ATM)
Teórico-práctico. 10 sesiones teoricas on line. Cuatro días de  
miniresidencia intensiva presencial.
Organiza: Instit. de alteraciones mandibulares y dolor facial.
Inicia: 27 de marzo 2026

- MANEJO DE DTM EN NIÑOS Y ADOLESCENTES
Teórico. 2 sesiones teóricas on line. 
Inicia: junio de  2026

- TODO LO QUE NO PODES DESCONOCER SOBRE ATM
Teórico. 2 sesiones teóricas on line. 
Inicia:  julio de  2026 

- DOLOR EN ODONTOLOGIA. Una materia pendiente.
Una sesión teórica de 6 horas.
Inicia: agosto 2026

Solicite más información y programas de los cursos a: INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL:

Pje. Cajaraville 96 (Barrio Martin) Rosario     +54 0341 440-2739 
consultoriopaesani@hotmail.com                      Dr Daniel Paesani ATM y Bruxismo                      paesani.gelosatm

INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL

INVESTIGACION Y DOCENCIA -  Prof. Dr Daniel Paesani - Dra. Carlota Gelos

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL
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AREA CIENTIFICA
Ateneo de Odontología de Rosario
Inspección de personería Jurídica de Santa Fe. Resolución Nº 187 19 de abril de 1993.

• JORNADAS ATM, OCLUSIÓN Y BRUXISMO”
Dictante: Marcelo Kreiner (Odontólogo de la 
Universidad de la República de Uruguay, PhD. en 
Medicina - Universidad de Umea, Suecia).
Modalidad: Presencial.
Fechas: 
- 15 de Mayo de 9 a 18 hs. en ECU (Espacio Cultural 
Universitario, San Martín 750).
- 16 de Mayo de 9 a 13 hs. en Ateneo de Odontolo-
gía de Rosario (Paraguay 1086 P.A.)

• CURSO HOMOLOGADO PARA LA “ESPECIALI-
DAD DE ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DE LOS 
MAXILARES.
”Resoluciín 1077/13 Ministerio de la Salud de la 
Nación”.
Duración: ciclo básico de tres años de duración y 
residencia de dos años.
Según convenio con el Ateneo Argentino de 
Odontología de Buenos Aires.
Directora: Dra. Elena Faini.
Jefes de clínica: 
Od. Laura King; Od. Mariano Portillo.
Dictantes: grupo de docentes del ATENEO DE 
ODONTOLOGIA DE ROSARIO Y DOCENTES 
INVITADOS.
INICIA EL 27 de MARZO

EN CURSO

• RESIDENCIA del Curso Homologado para la 
Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia de los 
Maxilares. Cohorte 2023.

• RESIDENCIA del Curso Homologado para la 
Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia de los 
Maxilares. Cohorte 2020.

• PASANTÍA en Medicina del Sueño y trastornos 
temporomandibulares.

CURSOS

SERVICIOS
DE ATENCIÓN A PACIENTES

• CLÍNICA DOLOR Y DISFUNCIÓN
TEMPOROMANDIBULAR, CLÍNICA 
DE MEDICINA DEL SUEÑO.
Horario de atención: 
miércoles de 9 a 13 hs.

• CLÍNICA DE ORTODONCIA.
Días viernes de 9 a 13hs.

INFORMES E INSCRIPCIÓN

PARAGUAY 1086

PARAGUAY 1086 P.A. ROSARIO, SANTA FE. ARGENTINA

TELÉFONO: 341 156 757107 - LUNES A VIERNES 9 A 13hs

MAIL: ateneoodontologia@gmail.com

INSTAGRAM: @ateneo.rosario - FACEBOOK: Ateneo de Odontología de Rosario
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CLASIFICADOS CLASIFICADOS

La recepción de los avisos clasificados 

es sólo por correo electrónico a:

tesoreria2@odontologossantafe2.org.ar

VENDO
Equipamiento Odontologico (10 años) en muy buen 

estado SILLÓN Nardi Herrero Súper Insular. ESTERILIZA-

DORA Egeo 18L. APARATO RX Imax 70. COMPRESOR 

Sdp. Comunicarse 0341-156-025326 (precio 

negociable).

VENDO
Tres equipos odontológicos en muy buen estado con 

accesorios (aparatos de RX, luz halógena, etc. y 

herramientas en general) 0341-155-785008.

ALQUILO
Consultorio a la vuelta del colegio de odontólogos de 

rosario (zona centro) por módulos o días. 

0341-156-903975.
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VENDO
2 muebles bajo mesada usados (1 bajo mesada + escritorio, 

pueden usarse por separado) Por unidad o juntos. Ambos con 

bacha y grifería incluidas. 0340-156-451504. Luciana

BUSCO LOCAL PARA ALQUILAR
EN LA CIUDAD DE SAN LORENZO

Odontóloga busca local u o�cina para consultorio. Solo inmue-

ble, sin equipamiento ni sillón. Preferentemente zona céntrica. 

Contacto: 03444-15580444.



7 de Octubre 881
Cañada de Gómez - Santa Fe

Tel.: 03471-424017

asociacionodontologica@telnet.com.ar

Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 8 a 13hs.

ASOCIACION
REGIONAL
ODONTOLOGICA
CAÑADA DE GOMEZ

Asociación Odontológica Caseros

H. Irigoyen 2114 - Entrepiso - Caseros
Tel.: 03464- 424089 / 424717

administracion@aocaseros.com
secretaria@aocaseros.com

profesionales@aocaseros.com

www.aocaseros.com

Horario de atención:
lunes a viernes 7 a 15hs.

y sábados 8 a 12hs.

Asociación Odontológica
del Dpto. San Lorenzo

Dr. Ghio 689 - San Lorenzo
03476-423365 

odontologicasanlorenzo@gmail.com
 Horario de atención: 8:00 a 16:00 hs.
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ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES

Asociaciones  2a. Circunscripción



Pueyrredón 574 - VENADO TUERTO

Atención a Profesionales:
Lunes a Viernes 07.00 a 14.00 hs.

Atención al Público:
Lunes a Viernes de 08.00 a 13.00 hs.

Tel: 03462-437727 - 423682
Mail :  c i rculo.vt@gmai l .com

CÍRCULO
ODONTOLÓGICO
REGIONAL DE
VENADO TUERTO

Asociación de Odontólogos
de Las Rosas

Lavalle 24
Tel.: 03471 - 451341

aolrlasrosas@hotmail.com
Las Rosas - Santa Fe

Horario 8 a 12hs. y 15 a 17:30hs.

Mendoza 101 - Departamento Constitución

Horarios de atención: Lunes a Viernes de 8 a 16hs.
Tel.: 03400 - 475761

Cel.: 03400 - 15583301

Mail: administracion@aodc.com.ar
Sitio Web: http://www.aodc.com.ar

Asociaciones  2a. Circunscripción
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ASOCIACION REGIONAL
DE PROFESIONALES DEL

ARTE DE CURAR

Av. Santa Fe 1742
Tel./fax: 03465 - 423605 / 425202
S2630AYZ - Firmat - Prov. Santa Fe

Horario de atención:
Lunes a Viernes de 7:30 a 15:30hs.

arpac@fibertel.com.ar

A.R.P.A.C.

Juan B. Justo 674 - Pujato (2123)

Tel.: 03464 - 494797 / 493908

Horario de atención:

lunes a viernes de 9 a 13hs.                                

aoss.administracion@gmail.com  

ASOCIACIÓN ODONTOLÓGICA
DE SAN LORENZO SUD
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Desde el evento de la IV Jornadas Interdisciplinarias, en el Colegio empezamos a recibir visitas frecuentes de 
colegas, a quienes recibimos como es habitual para conversar, conocer y compartir diversas inquietudes.
Café de por medio, nos trajo muchas alegrías por tantas motivaciones nuevas, y nos recordó una reflexión 
que publicó nuestro querido colega Jorge Cornaglia, que aquí la reiteramos.

Mayonesa y Café
Cuando las cosas en la vida parecen pasar demasiado rápido, cuando 24 horas al día no son suficientes, enton-
ces, recuerda el frasco de mayonesa y el café.
Un profesor delante de su clase de filosofía sin decir palabra, tomó un frasco vacío de mayonesa y procedió a 
llenarlo con pelotas de golf. Luego, le preguntó a sus estudiantes si el frasco estaba lleno. Los estudiantes 
estuvieron de acuerdo en decir que sí. Así que el profesor tomó una caja llena de canicas y la vació dentro del 
frasco de mayonesa. Las canicas llenaron los espacios vacíos entre las pelotas de golf. El profesor volvió a 
preguntar a los estudiantes si el frasco estaba lleno, ellos volvieron a decir que sí. Luego el profesor tomó una 
caja con arena y la vació dentro del frasco. Por supuesto, la arena llenó todos los espacios vacíos, así que el 
profesor preguntó nuevamente si el frasco estaba lleno. En esta ocasión los estudiantes respondieron con un "sí" 
unánime. El profesor enseguida agregó dos tazas de café al contenido del frasco y efectivamente llenó todos los 
espacios vacíos entre la arena. Los estudiantes reían en esta ocasión. Cuando la risa se apagaba el profesor dijo: 
QUIERO QUE SE DEN CUENTA QUE ESTE FRASCO REPRESENTA LA VIDA. Las pelotas de golf son las 
cosas importantes, como la familia, los hijos, la salud, los amigos, todo lo que te apasiona. Son cosas, que aún si 
todo lo demás lo perdiéramos y sólo quedaran éstas, nuestras vidas aún estarían llenas. Las canicas son las otras 
cosas que importan como el trabajo, la casa, el auto, etc. La arena es todo lo demás, las pequeñas cosas. Si 
ponemos la arena primero en el frasco, no habría espacio para las canicas ni para las pelotas de golf. Lo mismo 
ocurre con la vida. Si gastamos todo nuestro tiempo y energía en las cosas pequeñas, nunca tendremos lugar 
para las cosas realmente importantes. Presta atención a las cosas que son cruciales para tu felicidad, juega con 
tus hijos, tómate tiempo para asistir al doctor, ve con tu pareja a cenar, practica tu deporte o afición favorita, 
siempre habrá tiempo para limpiar la casa y reparar la llave de agua. Ocúpate de las pelotas de golf primero, de 
las cosas que realmente importan.
Establece tus prioridades, el resto es sólo arena...

Uno de los estudiantes levantó la mano y preguntó qué representaba el café. 
El profesor sonrió y dijo, "qué bueno que lo preguntas... sólo es para demostrarles que no importa

cuán ocupadas sean sus vidas, siempre hay lugar para un par de tazas de café con un amigo”.

Reflexión 




